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Decreto espedido en 12 de Julio 
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C A P IT U L O

¿  ¡das en los anteriores artículos 
1 Juiarias si el contraventor la so- 
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DE LOS QUE INTRODUCEN G S E's , I , T .
a l a m e d a s .

a r t . 1.° Toda persona qn 
das con bestias de cualquiera 
se detengan en ellas para pas 
de 1 O ducados por la primera 
por la tercera, y  si fuere apre. 
rá 70 ducados. Si no tuviese j 
destinará por seis meses á las cj 

a r t . 2.° Se exceptuarán de 
hasta la segunda vez, los dnei 
los introdujo en las alamedas i 
y  cuarta vez sufrirá las penas 

a r t . 5.° Todo aquel que in 
nar, de cerda o cabrío, aunqi 
pena de 25 ducados por la 
guada y 45 por la tercera; el 
derá todo el ganado que meta.
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E E ^ P S  PROPIETARIOS QUE LINDAN

a r t . 1 .° Toda* aquella perst 
medas en las márgenes del Put 
clase de árbol por pequeño que 
la Comision del R io5 el que lo 
multa por primera vez de 15 
50 por la tercera y  si reincidiese 

a r t . 2.° El que ate bestias 
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bor pagará 4 ducados de multa y  en cualquiera reinciden- 
cía se ira doblando la cantidad.

a r t . 3.° -Toda persona que sea propietario, colono o par
ticular, que sin licencia de la Comision forme caballadas 
O haga otras obras en las márgenes del Rio aunque sea en 
su propio terreno y  con ánimo de resguardarlo, será casti
gado con la multa de o ducados por la primera vez, 8 por 
la segunda y  1 a la tercera; mas si reincidiese será doblada.

art. ‘I. A  todo propietario que por la Comision del Rio 
se le mande plante alameda o fortifique la parte o el todo de 
sus limites y  no lo ejecute inmediatamente, será multado en 

J ducados y  á su costa la Comision hará que se haea la
obra ó plantación que se necesite, y  se le exigirá su importe 
por apremio. A

C A P IT U L O  SESTO.

DE LOS DELITOS QUE SE COMETAN EN LAS RAMBLAS INMEDIATAS.

a i ; t . 1 . Quedan sugetos á las penas señaladas en los
anteriores capítulos los que cometan iguales daños en todas
Jas ramblas que vácian en el Rio Genil á distancia de 5000
pasos, por quedar sugetas estas al conocimiento privativo de 
la Comision del Rio Genil.

C A P IT U L O  SE PT IM O .

DE LA OBLIGACION QUE TODOS TIENEN DE IMPEDIR LOS DELITOS  

SEÑALADOS EN LOS ANTERIORES CAPITULOS
V

jAR r; Á  toda persona que se le justifique que vio cor-»,
tar árbol, sacar madera o llevar leña, se le castigará con la 
mitad de la pena señalada al contraventor en los arterioros 
capítulos á no ser que justifique que 110 pudo dar parte ó 
aviso a los guardas de la conservación de las alamedas, y  
constando será absuelto. ;i'r

a r t . 2.° Queda al arbitrio del Juez protector, la gra
duación de las diferentes causas que esponga el que vid'co
meter un. delito y  no dio' parte de la infracción que se estaba 
ejecutando.

C A P IT U L O  O C T A V O .

D E  LAS OBLIGACIONES D E  LOS AYUNTAMIENTOS.

a r t . \. Las Justicias de los pusklos limítrofes al canal 
del Rio quedan sujetas á la Comision del mismo, en todo 
aquello que sea concerniente á la custodia y fomento del ca
nal y  ramblas inmediatas.

a r t . 2.° A  cualquiera Justicia que se le pruebe que to
leró en sus respectivos términos dañadores de las alamedas 
será multada por el Juzgado de la Comision, el que gradua
rá la multa con arreglo al mayor ó menor conocimiento que 
resulte en las Justicias de la existencia de los dañadores.

a r t . 5.° Toda aquella Justicia que consienta y  tolérela 
venta de maderas o' leñas en sus respectivos pueblos, si son 
procedentes del Rio 6 de las ramblas inmediatas, pagarán 
por la primera vez la multa de 50 ducados, por la segundá 
40 y  por la tercera 50, y  si se le justificase después su rein- 
sidencia en la tolerancia, podrán Ser suspensas dando cuenta 
al Real Aciterdo de la Chancillería de Granada, para que con 
arreglo á las propuestas nombre otras personas que egerzan 
los encargos que estas tenían.

a r t . 4.° A  la Autoridad que se le pruebe omision cuan
do le de parte algún dependiente para que le auxilie, si 110 
lo verificase, será multada en 60 ducados.

a r t . 5.° Las Justicias de los mismos pueblos que no estén 
prontas á ovedecer los mandatos de la Comision del Rio G e
nil, serán castigadas por la misma en pena pecuniaria, que se 
graduará por el Juez protector, con arreglo á la falta que se 
hubiese cometido.

C A P IT U L O  NO VENO.

DE LOS GUARDAS CELADORES DE LAS M ÁR GEN ES  D E L  RIO.>

a r t . 1.° Queda en sü fuerza y vigor el art. 16 del cap. 7 
de la Instrucción provisional de 18 de Agosto de 1825.

a r t . 2.° A  todo Guarda celador que se le justifique ha
ber consentido la extracción de maderas, ya sean cortadas ó 
que se corten por dañadores de profesion, o por particulares-, 
por la primera vez serán suspensos del sueldo por 6 meses, 
quedando á la vigilancia inmediata del capataz mayor; y  si 
reincidiese por segunda v e z  se le condenará á o c h o  m e s e s  

de .prisión o' seis de obras” en el canal sin sueldo, y  cumplido 
quedará despedido y no podrá en ningún tiempo ser coloca
do por la Comision en ningún asunto peculiar del Piio.

ART. 5.° El Guarda celador que inmediatamente que ob
serve daños de cualquiera clase que sean, obra nueva ó plan
tación de arboles, no dé parte á la Justicia inmediata, ó al Juez 
protector como está prevenido, será suspenso por un mes de 
sueldo por la primera vez, á la segunda por cuatro y  á la ter
cera será privado de §u destino. J -

a r t . 4." El Capataz mayor cuidará que los Guardas celen 
de noche y de dia en sus respectivos cuarteles, recorriéndolos 
con frecuencia para ver si cumplen con la obligación en que 
están constituidos: si se notasen descuidos en esta parte, será 
reconvenido y amonestado por el Juez protector, primera y  
segunda vez, y  á la tercera será depuesto de su destino.

a r t . 5.° Si se justificase que el Capataz mayor había te
nido complicidad en alguna corta o' extracción de leña inde
bida, será depuesto de su destino y procesado según de
recho.
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C A P IT U L O  D I!

DE LOS SENTENCIADOS Á PRISI0.N U OBRAS,

a r t . 1.° Las Justicias de los pueblos 1 1 0  teniendo bienes
los reos, tendrán obligación de mantenerlos en las cárcelesl 1 ' .
respectivas de los domicilios de estos, abonando el plus que 
está prevenido al presidiariov-que se le destine á las obras del 
canal. = E s  copia.=Está rubricado. •

: en todas Z® riberas que baña el Rio Genil} hasta el término de Lachar j  los tresmil pasos designados última- 
l'ian al Genilcuyos nombres se denominan Rio D a rro ,■ Mouachil, B é iro , D ila r ,  arroyo de Ilalachar , Sa
l í  por las Justicias y demas personas á quienes incumba su cumplimiento} quedando orientadas de la au- 
: on y fomento de los mismos,  con el f in  de evitarlos darlos que puedan causarse á la Caja principal j  bajo 
i nformidad á lo prevenido por S. M . en el Real Decreto de 31 de Agosto la 4 803., 40 de Julio de 
: fgosio lh  >1829,

Por mandado de su Señoría. 

D¿ Diego Piedrahita,
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CONSEJO D E  S. M. , SU OIDOR E N  ESTA R E A L  C H A N C IL L E R !A  , G O B E R N A D O R
de las Salas del Crimen y Juez privativo de las Reales obras y fortificación del Rio Genil, &c.

H a g o  saber: que por Real Decreto espedido en 12 de Julio 
último , se ha dignado S. M. aprobar el Reglamento pro
visional de penas formado con objeto de la conservación del 
canal o cauce del Rio G en il, y el de evitar los frecuentes 
daños que los vecinos de los pueblos contiguos á él, causan 
en sus alamedas* y  que para su debida observancia se ha 
comunicado al privativo Juzgado por elExmo. Sr. D. Manuel 
González Salmón, Primer Secretario y del despacho cjp Esta
do, acompañado de Real orden fecha 29 de aquel mes: 
en cuya consecuencia , he proveído auto en 1 7 del corrien
te , mandando se guarde cumpla y ejecute en todas sus 
partes la Soberana voluntad del R ey nuestro Señor (Q. I). G . ) 
dirigida al fomento de la agricultura, y  que para su notorie
dad se publique y  circule dicho reglamento en la forma prác
tica á las Autoridades respectivas, Justicias y  Ayuntamien
tos de los pueblos limítrofes al citado Rio 3 cuyo tenor es como
sigue.

Reglamento provisional de penas mandado form ar eh v ir
tud de Real orden de 1. 0 de A bril de 1 829.

,,Los delitos que se cometan en las márgenes del R io 
Genil y  ramblas inmediatas , serán castigados en la forma
siguiente;

C A P IT U L O  PR IM E R O .

a r t í c u l o  1 .° Comete delito el que libre y  voluntariamen
te hace ú omite lo que se prohíbe 6 manda en este reglamento. 
" a r t .  2 . °  En toda infracción contra lo prevenido 511 este 
reglamento , se entenderá haberse ejecutado con voluntad y 
malicia, mientras el infractor no pruebe lo contrario.

a r t . 5.° A  ningún reo de los que comprende este regla
mento se le1 podrá imponer otra pena que la que esté señalada 
al delito que haya ejecutado.

C A P IT U L O  SE G U N D O .
1 i G

D E LAS CORTAS DE ARBOLES»

bor pagará 4 ducados de multa y  en cualquiera reinciden
cia se irá doblando la cantidad.

a r t . 5.ú Toda persona que sea propietario, colono 0 par- 
ticulai, que sm licencia de la Comision forme caballadas 
o haga otras obras en las margenes del Rio aunque sea en 
su propio terreno y con ánimo de resguardarlo, será casti
gado con la multa de 3 ducados por la primera vez, 8 por 
la segunda y^ 15 la tercera-, mas si reincidiese será doblada.

á r t .  4.u A  todo propietario que por la Comision del Rio 
se le mande plante alameda o fortifique la parte ó el todo de 
sus límites y  110 lo ejecute inmediatamente, será multado en 
30 ducados y á su costa la Comision hará que se haga la 
obra o plantación que se necesite, y  se le exigirá su importe 
por apremio.

C A P IT U L O  SESTO.

DE LOS DELITOS QUE SE COMETAN EN LAS RAMBLAS INMEDIATAS.

a r t . 1. Quedan sugetos á las penas señaladas en los 
anteriores capítulos los que cometan iguales daños en todas 
las ramblas que vácian en el Rio Genil á distancia de 5000 
pasos, por quedar sugetas estas al conocimiento privativo de 
la Comision del Rio Genil.

C A P IT U L O  SE PT IM O .

DE LA OBLIGACION QUE TODOS TIENEN DE IMPEDIR LOS DELITOS 

SEÑALADOS EN LOS ANTERIORES CAPITULOS

a r t . 1 .° A toda persona que se le justifique que vio cor**, 
tar árbol, sacar madera o' llevar leña, se le castigará con la 
mitad de la pena señalada al contraventor en los arterioros 
capítulos, á no ser que justifique que 110 pudo dar parte ó 
aviso á los guardas de la conservación de las alamedas., y  
constando será absuelto.

a r t . 2.° Queda al arbitrio del Juez protector, Ja gra
duación de las diferentes causas que esponga el que vio co
meter un delito y  110 dio' parte de la infracción que se estaba 
ejecutando.

C A P IT U L O  O C T A V O .

DE LAS OBLIGACIONES DE  LOS AYUNTAMIENTOS.

a r t . i . °  Las Justicias de los puaklos limítrofes al canal 
del Rio quedan sujetas á la Comision del mismo, en todo 
aquello que sea concerniente á la custodia y fomento del ca
nal y  ramblas inmediatas.

a r t . 2.u A cualquiera Justicia que se le pruebe que to
lero' en sus respectivos términos dañadores de las alamedas 
será multada por el Juzgado de la Comision, el que gradua
rá la multa con arreglo al mayor o menor conocimiento que 
resulte en las Justicias de la existencia de los dañadores.

a r t . 5.° Toda aquella Justicia que consienta y  tolere la 
venta de maderas o leñas en sus respectivos pueblos, si son 
procedentes del Rio 0 de las ramblas inmediatas, pagarán 
por la primera vez la multa de 30 ducados, por la segundá 
40 y por la tercera 50, y si se le justificase despues su rein- 
siciencia en la tolerancia, podrán Ser suspensas dando cuenta 
al Real Acuerdo ele la Chaneillería de Granada, para que con 
arreglo á las propuestas nombre otras personas que egerzan 
los encargos que estas tenían.

a r t . 4.° A  la Autoridad que se le pruebe omision cuan
do le de parte algún dependiente para que le auxilie, si 110 

lo verificase, será multada en 60 ducados.
a r t . 5.° Las Justicias de los mismos pueblos que no estén 

prontas á oveclecer los mandatos de la Comision del Rio G e 
nil, serán castigadas por la misma en pena pecuniaria, que se 
graduará por el Juez protector, con arreglo á la falta que se 
hubiese cometido.

C A P IT U L O  N O V E N O .

d e  l o s  g u a r d a s  c e l a d o r e s  d e  l a s  MÁ R GE NE S D E L  RIO.
>

-v a  . ^  ... •: . , : -r 1 •••." ■ ' V-' '

a r t . i . °  Queda en su fuerza y  vigor el art. 16 del cap. 7 
de la Instrucción provisional de 18 de Agosto de 1825.

a r t . 2.° A  todo Guarda celador que se le justifique ha
ber consentido la extracción de maderas, ya sean cortadas ó 
que se corten por dañadores ele profesión, o' por particulares*, 
por la primera vez serán suspensos del sueldo por 6 meses, 
quedando á la vigilancia inmediata del capatáz maye>r* y  si 
reincidiese por segunda vez se le condenará á ocho m eses  

de prisión o' seis de obras en el canal sin sueldo, y  cumplido 
quedará despedido y no podrá en ningún tiempo ser cosca 
do por la Comision en ningún asunto peculiar del Rio.

a r t . 3.° El Guarda celador que inmediatamente que ob
serve daños ele cualquiera clase que sean, obra nueva o plan
tación de arboles, no dé parte á la Justicia inmediata, o al Juez 
protector como está prevenido, será suspenso por un mes de 
sueldo por la primera vez, á la segunda por cuatro y  á la ter
cera será privado de su destino.

a r t . 4.° El Capataz mayor cuidará que los Guardas celen 
de noche y de dia en sus respectivos cuarteles, recorriéndolos 
con frecuencia para ver si cumplen con la obligación en que 
están constituidos: si se notasen descuidos en esta parte, será 
reconvenido y amonestado por el Juez protector, primera y  
segunda vez, y  á la tercera será depuesto de su destino.

a r t . 5.° Si se justificase que el Capataz mayor habia te
nido complicidad en alguna corta o extracción de leña inde
bida, será depuesto ele su destino y procesado según de
recho.

C A P IT U L O  DW

DE LOS SENTENCIADOS Á PRISION U OBRAS,

a r t . 1.° Las Justicias de los pueblos no teniendo bienes 
multa por primera vez de 15 ducados, por la segunda 20, § los reos, tendrán obligación de mantenerlos en las cárceles 
50 por la tercera y si reincidiese en la cuarta, pagará el doble. § respectivas ele los domicilios ele estos, abonando el plus que 

a r t . 2.° El que ate bestias de cualquiera especie en las § esti* prevenido al presidiario ^ue se le destine á las obras del 
alamedas con pretesto de dar pienso para continuar la la- § canal. ==Es copia. = E s tá  rubricado. •

I  para que en la extensión de la Jurisdicción del Juzgado que se halla demarcada en todas las riberas que baña el Rio Genil,  hasta el término de Lachar j  los tresmil pasos designados última-
mente en el capitulo 6. de este reglamento con relación á los rios y  barrancos que hadan al Geni cuyos nombres se denominan Rio D a rro , M om ch il, B éiro , D ila r ,  a rro jo  de Iíalachar, Sa-
. 7noj n o  U m itas J parte de Vehllos y  a rro jo  de Baiban, no se alegue ignorancia por las Justicias r  demas personas á quienes incumba su cumplimiento> quedando orientadas de la au-

¡n  adj que como privativa debe conocer de los negocios que ocurran en la conservación y fomento Je los ’'mismos, con el f in  de evitarlos daños que puedan causarse á la Caja principal ¿ j  bajo
i c as penas señaladas que se llevarán á debido efecto contra los contraventores, en conformidad á ln orevenido por S. M . en el Real Decreto de 31 de Agono le  >1803., >10 de Julio de 80# ,
Reales ordenes posteriores j  este reglamento, se fija  el presente en Granada á 2C de Agosto de ¿ 9 .

ART. 1.° A  todo aquel que se le encuentre cortando o 
que haya cortado un solo pie de árbol sin licencia del Juz
gado, si resultase ser por la primera vez cogido en este 
delito, se le impodrá la pena de un mes de prisión, ó de
trab¡|¡g£ en el canal del Rio.

a r t . 2.° Si á dos o' mas personas se les encontrase cor
tando arboles cuyo número no llegue al de seis, se les im
pondrá la pena de prisión por ti es meses, o dos ele obras
en el canal del R-io.

a r t . 5 .° Á  todo aquel que bien solo c> en reunión se le
encuentre cortando pies de arboles en las márgenes del Rio, 
ya sean graneles o pequeños y  su numero exceda ele seis a 
treinta, serán castigados con la pena de ocho meses de pri
sión o seis destinados á las obras del canal, y  pasando del 
de 50 serán castigados proporcionalmente.

ART. 4.° T  oda reincidencia será castigada con doble pena 
de las señaladas en los anteriores artículos, con tal que no lle
gue á la cuarta vez, que en este caso se le impondrá la pena 
cíe seis años de presidio.

a r t . 5.Q Las penas señaladas en los anteriores artículos 
podrán conmutarse con pecuniarias si el contraventor la so
licita, pagando diez ducados por cada mes ele prisión o de 
trabajos, que se destinarán á los lo i id Os ele la Comision.

a r t . 6.° Todo aquel que se le encuentre cortando ramas 
o haciendo leña en los caballos ú otros parapetos de ma
dera, si no fuere para vender será castigado con treinta 
dias de cárcel o veinte ele obras del canal: al que se le 
justifique que la leña cortada es para venderla en los pue
blos inmediatos se le impondrán elos meses ele prisión por 
la primera vez, o7 cuarenta dias en las obras del canal.

a r t . 7.° La reincidencia en el delito anterior, será graduada 
en la propia forma que señala el artículo 4.° ele este capitulo.

' i - í - i : 

C A P IT U L O  TE R C E R O .

DE LOS QUE INTRODUCEN GANADOS EN LAS ALAMEDAS.

a r t . 1.° Toda persona que se introduzca en las alame
das con bestias ele cualquiera especie, bien vaya ele paso o' 
se detengan en ellas para pastar, se le impondrá la multa 
de 10 ducados por la primera v e z , 1 5 por la segunda y  50 
por la tercera, y  si fuere aprehendíelo por cuarta vez,paga
rá 70 ducados. Si no tuviese para hacerlos efectivos se le 
destinará por seis meses á las obras del canal.

a r t . 2 .° Se exceptuarán de la pena establecida en este art. 
hasta la segunda vez, los dueños de, los ganados si el que 
los introdujo en las alamedas era sirviente, pues la tercera 
y  cuarta vez sufrirá las penas el dueño del ganado.

ART. 5.° Todo aquel que introduzca en piara ganado la
nar, de cerda o' cabrío, aunque sea para sestear, sufrirá la 
pena ele 25 ducados por la primera vez, 30 por la se
gunda y  45 por la tercera; el que incurra en la cuarta per
derá todo el ganado que meta.

■C A P ÍTU LO  C U A R T O .

DE LOS QUE RECOGEN LEÑA EN LAS AVENIDAS.

a r t . 1.° Toda persona que se le aprehenda en tiempo 
de avenidas recogiendo maderas e> leña que el Rio lleve, o 
vácie á los bordes, será castigado con 15 dias de prisión 
ú ocho de trabajos en el canal.

C A P IT U L O  Q U IN T O .

E E ^ p S  PROPIETARIOS QUE LINDAN CON LAS MÁRGENES DEL Hit-

a r t . 1 .° Tocia* aquella persona que tenga tierras o ala
medas en las márgenes clel R io , no podrá cortar ninguna

licencia de 
sufrirá la fj

id» iiutrgejies eiei ru ó , 110 pocira corts 
clase de árbol por pequeño que sea, sin espresa ' 
la Comision del Rio; el que lo hiciere sin ella,,

D . José de Ayusí 
^ r  JS abarro.

Por maridado de su Señoría. 

Di Diego Piedrahita,
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